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NCEJAL

Ciudad de la Costq 19 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsorucróN l¡ o. 473120L9 ACTA N" 33/2019

I.ISTO: El Oficio 2019103717812 de fecha 5 de setiembre de 2019 de la
Dirección de Camineda Rural, donde se adiunta Plan de Camineúa Rural
para el año 2020.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Se6ión Ordinaria No 33

del 19 de setiembre de 2019, Se hace necesario dictar el core§pondiente
acto administrativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Teritorial,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. ATROBAR EL PLAN PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN DE

CAMINERIA RURAL, PARA EL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA PARA EL AÑO 2020.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
RECISTRO DE RESOLUCION TS, NOTIEIQIJ'ESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETAITIA DE DESARROLLO
LOCAL Y DEMÁS OFICINAS QI,'E CORRESPONDAN,
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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